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���������������������������� Solicitud de Licencias 
 
- El plazo para las solicitudes de licencias deberán efectuarse ante la FUAD 
será hasta el miércoles previo a la fecha de la prueba SIN EXCEPCIÓN.  
- Deberá completarse un formulario en su totalidad, siendo la única 
excepción la dirección de e-mail, y el mismo deberá venir con firma y 
contrafirma. 
- El formulario deberá presentarse acompañado de la siguiente 
documentación: fotocopia de C. I. y Ficha Médica original. También se 
deberá adjuntar 1 foto actualizada y el dinero correspondiente al pago de 
la/s Licencia/s.  
- Las solicitudes de Licencias de Pilotos por primera vez, para aquellos 
debutantes del Interior sin posibilidades de poder viajar a Montevideo a 
efectuar los exámenes, también deberán realizarse con anticipación en 
las mismas condiciones marcadas anteriormente, y los exámenes práctico 
y teórico se realizarán en el Circuito el día de la Carrera, previo al inicio de la 
prueba. 
- Quienes soliciten Licencia de Copiloto por primera vez, deberán realizar un 
cuestionario sobre el Código de Banderas, y posterior a eso, de ser 
aprobado, se le otorgará la Licencia correspondiente. 
- Las Licencias de Copiloto que sean tramitadas en la Institución, también 
deberán adjuntar a la solicitud este cuestionario resuelto con la firma, 
aclaración de firma y Nº de C. I. de quien lo realizó. 
 
Aquellos formularios que se presenten incompletos (faltante de 
datos, fotocopias solicitadas, foto o el pago de la/s misma/s), será 
devuelto a la Institución sin otorgamiento de la/s Licencia/s 
solicitada/s. 
 
- Queda a criterio del Comisario Deportivo actuante por la FUAD, la 
decisión de otorgar o no las Licencias solicitadas en pista. Por lo tanto, 
reiteramos que el Comisario Deportivo actuará en función de las situaciones, 
tiempos disponibles, etc. El solicitante deberá estar Inscripto en la carrera 
dentro de los plazos que indique el Reglamento Particular de la Prueba.  Si el 
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Comisario Deportivo acepta otorgar las mismas, la Institución deberá 
encargarse de informar al solicitante la documentación necesaria para 
realizar la solicitud de la/s Licencia/s y será la responsable de recibir la 
misma, en su totalidad para posteriormente entregarle la documentación 
completa al Comisario Deportivo.  
 
COSTOS DE LICENCIAS 
Trámite normal: 
Piloto - $ 900 
Copiloto - $ 800 
Concurrente - $ 900 
Regularidad - $ 500 
Tramite en pista: 
Piloto - $ 1.800 
Copiloto - $ 1.600 
Concurrente - $ 1.800 
Regularidad - $ 1.000 
 
 


